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gobierno
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

I.' El contratista se obligará 
a conducir diariamente la correspon
dencia y peri(idico.s desde Logroño 
a "ancorbo y vice versa, y 1res ve- 
ces a la semana desde Montalvo á 
iNagera.

1 2.’ La distancia que media entre 
Logroño y Pancorbo se correrá en 
ocho horas, con ¡arreglo al iiinera- 
no vigente sin perjuicio de las alle-

00 îo-sncèsfrrâcïïTfilë 
la Dirección, por considerarlas con- 
venientes^al servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 

'se exigirá al contratista en el nanei 
correspondienlela multado veinte 
reales vellón por cada media hora- 
y a la tercera falla de e^ta especié 
podra rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado

4. Para el buen desempeño dé 
esta conducción deberá tener el con
tratista trece caballerías ma vores si
tuadas en los puntos mas convenien- 
es de la linea á juicio del Adminis

trador principal de correos de Lo
groño.

. Por eUtuaeíeric de la Goberna- 
cton confecAa 29 de Diciembre pro-
‘le'r comunicado á es- 

i faenóla fíeulórderrmre símie: 
j Sr. Ministro de la Goberuacion 
' dice conWa fecha al Direclw «": 

neral de Correos lo siguiente: 
: «limo. Sr.: Visto el expediente de I
L U subasta verificada el dia 20 del

de h®n‘* "."‘® *' G®b'«'-nador 
de la provincia de Logroño mn I contratar la conducción del correo 
larm entre dicha capital y PaX- 

f MooL desde 
í “v„ a Nágera, y teniendo en 

cuenta que no se llenaron en este
: h 'V (®™alKla<les que prescribe 

; Íu" In" P''®«® «Prebado., 
' anolaH» ’̂ ®® dignado 

anular la espresada subasta, y man- 
> valn^M T**- reqiienue- 
f bon T® “ ''""’"'"d pùl’l'ca bajo el 

K®i ' ®'"‘® í ®æ‘® «uevecien- 
i weio^ 4? """ re‘"««a re-
■ P ieno » ®®"‘’'«'®"«s del adjunto 

l'">SU.»i*
I esDrcVado'<l^'‘'M" comunicada por el 
E espresado Sr Minislro, lo traslado á 
í ÏX'*” ®^**‘®® ®<*re«P®»-

I de condiciones oue 
ld»biendoZ“^ P^^^^'^idad, 
ilasubZ, d celebrarse

||859 p ’^dfionoiÿde Enero de 
|i8o». —Francisco Latasa.

ACmrciONEs bajo las cuales Aa de

I w eníre Logroño g Pan.

&• Será Obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
“egiaraeiilo de Postas vigente.

j servicio, no
se podra subarrendar, ceder ni tras
pasar siD previo permiso del Go
bierno.

7. Si por faltar el conlralisla á 1 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarci
miento podrá ejercer su acción con
tra la lianza y bienes de aquel.

3. La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re- 
lenda Administración principal de 
correos. r g uc

Vj El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé 
pruicipio el servicio; cuyo dia se fi- '

ar dicho plazo, lo avisará el con- 
Iralislu a la Adminisiracion princi
pal respectiva, á fin de que con 
vSalia ** pracederse á oue- 
e’is&i P P"® “ ?" "I’'"'-'
fiSrlA ?“««<!“« '««pidiesen ve 

lendrá obli- i 
oacion de continuar por la tácita 
cte » e«“r ** “““« pre- 
ei<Lyxondicwnes.
le cónira^' dórente el tiempo de es- 
én pX ¿ b-“®"®a “?®®®®"® reriar 

n jiarte la ímea designada, y din- 
girla correspondencia-por otro ú 
Ciros puntos, serán de cuenta del 
cMn OM,*? ®'‘«re-
cion ocasione, sin derecho á indem- 
D zacion alguna; pero sí las expedi- 
la vañab- ’“"’«“•’re® d resuilafe de 
la var ación aumento ó disminución 
SrfH r*' ®' ‘^®'"®™® 
nara el abono o rebaja de la parle 
srsi’h'v* ” "

bnea se variase del 
ien?’ ®’®®“‘re‘i»‘® deberá contestar 
dentro del término de los quince dias I 
sij-uienles al en que se le dé el avi
so, SI se aviene ó no á continuar el 
ad^n'ie*’ ® "“®” '“®* fuc se 
álffth-’ “®®?®i’*® "®«®*'re queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
rala. Si hubiese necesidad de su

primir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de antici- I

■. anuales, no pudiendo admitirse nm 
Pos'C'on que exceda de eæ^sTm?:'”

lador'seri^A como lici- 
sera condición precisa denn-si 

tnr previamente en la Tesorerh iJ 
Hacienda pública de dichos provin 
cías como dependencia de la Caii 
general de Denósito»? H dns mil z. . Id suma de 
en «S áli « relio» 
en metaln o; o su equivalente en li 
tu.os déla deuda del Estado la cual 
concluido el aclo del remate será 
devuelta a los interesados menos la 
correspondiente al mejor p"Xr 

quedara en depósiioparag;„¡: 
a del servicio á q»e se obliga basta 

a conclusion del contrato,
en ni- preposiciones se harán 
mas^ y ««rén anóni- 

. poniénooseen lugar de la fir 

cantidad en que el licil.idor se com
promete a prestar el servicio A ca
da proposición acompañará otro 
pliego t,•imbien cerrado en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio 
del proponente, y su firma, (i la de
persona autorizada cuando no sena
caria ,lo ‘ 
ca la de pago original que acredite
en bToíÍ-'* prevenido 
en la condición anterior. El plieoo
que conlenga la preposición llevara 
en su sobrescrito solo la palabra 
A <wo««o«; y el de la ürin.i y do
micilio del proponente, el lemLue- 

® fijado al pi(¡ de aquella, ’
Aacíon para que retire el servicio Icio- ’ con las propo- 

sin que tenga este derecho á indem- liTnode i Precisamen- 
n'zacion, | « «n poder del Presidente de la su- 

Sa hV-T «“re ante. 
aX V oíi” " *'”■ P""«P'’® a' 
ac ó, y una vez entregados ñopo- 
dran retirarse.

la ÁaÁ / ®D re anunciará en 
la Gacela y Bolelm oficial de la pro
vincia de Logroño y Burgos V por 

reoglnmbrad'os- y 
tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las m^mas y {Alcalde de Pancor
bo asistidos de los Administradores 

día 15 de Enero próximo, á la hora 
loridades"'

13. El lipo máximo para el fe
male sera la c.iDli.lad (le velóle y 
siele mil nuevecienlos reales vellón

, 17. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula s - 
guieule; «.Me obligo á desempeñar 
»la coBdaccio» del correo diario des
ude Logroño a Pancorbo y vice ver-

? ‘res veces á la semana desde 
«Montalvo a Nágera por el precio de

b^i® Ins condic’i'ones 
t a P''®®" ’prebado 

_E2_'^ '“ ‘cda proposición oue
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no se halle redaclada en estos lér- i 
mino's, ó qu^ contenga modificación 
,• cláusulas condicionales será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos^ y leí
dos públicamente se estenderá el ac
ta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, paralo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el 
empale.

^0. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública., siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias pa
ra la Dirección general de Correos, 
una simple y otra en el papel sella
do correspondiente.

21. El mismo rematante queda-
ra sujeto á lo que previene el arti
culo 5? del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832, sino cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el 
términoque se le señale.

22. Será de cuenta del contra
tista conservar en buen estado las 
maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y preservar esta de la 
humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madri r29 de Diciembre de 1838. 
—Es copia.—El Subsecretario. Lo
renz ana.

DIREGGION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 6r- 
den de 13 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 23 de Enero pró
ximo á las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasla del arriendo 
del portazgo de Lardero sitñado en la car
retera de Madrid à Francia por Sdria y 
Logroño, por tiempo de dos años y canti
dad menos admisible de seis mil reales 
vellón en cada uno, que ha sido señalada 
por esta Dirección general.

La subasla se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 18 de l 
Marzo de 1832, en esta corle ante la Di- 
recciou general de Obras públicas, situada I 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo- l 
mento y en Logroño ante el Sr. Goberna- l 
dor de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de maniriesto para conocimienlo del 
publico el arancel, pliego de condiciones I 
generales, la Instruccioo de 22 de Febrero 
de 1849, las leves de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de “1842, y la Real orden de 
l.' de Abril de 1834 aclaratoria del Real
decreto de 17 de Enero did propio año, so- ' 
bre la exención de granos cuya observan
cia, así como las de cualesquiera otras dis
posiciones generales'ó locales que puedan 
existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 
quince del Citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de

consignarse préviamente como.. 
para tomar parte en esta subasta 
mil quinientos reales vellón , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento Î 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Inslruc-
cion. ,

En el caso de que re.mllasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, la primer mejora 
admisible para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en diiíhas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas 
á -voluntad de los licitadores, no bajando 
de cien rs. vellón en cada una.

Madrid 20 de Diciembre de 1838 —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de üría.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....... .........   enterado
. del anuncio publicado con fecha 20 de Di
ciembre de 1838, y de las condiciones y 
requi.^itos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos 
años del portazgo de Lardero, se compro
mete à tomar á su cargo dicho arriendo, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad
de............................   . ■

(Aquí la proposición que se iiaga, aa- 
mitiendo ó mejorando liso y llanamente el 
tipo fjado', pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad escri
ta en letra.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por ç^al ótd^u 
deis del corriente, esta Dirección ^general 
ha señalado el dia 23 de Enero próximo á 
las doce de su mañana para la adjudica- ' 
cion en pública subasla del arriendo del 
portazgo de las Goteras, situado én la cai- 
retera de Madrid á Francia por Soria y 
Logroño, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de cuatro rail reales 
vellón en cada uno, que gha sido señalada 
por esta Dirección general. .

i La subasla se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 (le 
.Marzo de 1832, en esta córt(' ante la Di-

I reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de

I Fomento y en Logroño ante el Gobernador 
de la provincia hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto para conocimienlo del 
público, el arancél, pliego cíe condiciones 
‘mnerales, la Instrucción de 22 de Febre- 
rede 1849 las leyes de 29.de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842 y la Real or
den dé 1.® de Abril de 1834, aclaratoria 
del Real decreto d ' 17 de Enero del pro
pió año sobre la exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir es abligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancél y en la condición 

1 15 del citado pliego.
Las propo.siciones se preselarán en plie

gos cerrados, arreglándose axaclamenle al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 

I consirnarse previamente como garantía pa- 
I ra lomar parieren ésta subasta será de 

mil reales vellón á cada pliego el docu
mento que acredite haber'realizado el de
pósito del modo que previene la referida
Instrucción:

En el caso (le que resultasen dos-ó mas 
proposicisnes iguales, se celebrara única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescriptos 
por la citada Insli uceion. La primera me
jora admisible, para la licd,ación abierta, 
si tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas à voluntad de los licitadores, no

ludible como mandato. Y lo-segundo con-
•1858.—El i sistc en que, si han de tener buenos Maes-garantía bajando de cien reales en cada una, 

(le ’ M'adrid 20 de Diciembre de 185b. , ..... , , ,,
Director general de Obras públicas, José I Iros y proporcionadas escuelas, de^n pío-

r <»M nilfi/■»!I n míin M cilsi (rnctn<5- yf/YVíiínftn
Francisco de Uiia.

Moddo de pro¿ osicion.

, enteradoD. [N. N. vecino de
del anuncio publicado con lecha 20 de Di
ciembre de 1838, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública ¡subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de las Goteras, se 
compromete á lomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de...............

1(1 proposición que se h ga, ad- 
iftitiendo. ó mejorando lisa g llanamente el 
tipo /ijcrdo-, pero advirtiendo que será de
sechada toda prop .esta en que no sé ex
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra.)

Fecha y firma del proponente.
Lo que se inserta en este periódico ofi

cial para conocimiento del público', de
biendo advertir que en la Intervención de 
los radios de Eomento de esta provincia se 
hallan de manifesto el arancel, pliego de 
condiciones y demas documentos que se ci
tan en los antecedentes anuncios. Logroño 
1 de Enero de 1839.—Francisco Latasa.

El limo. Sr. Director general de íns- 
Iruccion pública se ha servido dirigirme 
con fecha 30 de Noviembre úllimo la Real 
orden siguiente.

Para el cumpltmienlo de la ley de 9 de 
Setiembre de 1837, en lo relativo à la pri
mera enseñanza, se adoptaron varias me
didas, mereciendo especial mención el 
Real decreto del 23 del mismo mes y la 
Real órdén de 16 de Diciembre.

"El tiempo'desde éúlóncys trascurrido y 
i los informes y observaciones de varias 

Juntas provinciales de Instrucción pública 
demuestran la urgencia de reunir en un 
cuerpo las reglas, dictadas antes y despues 
de la publicácion de la ley con obj'to de 
hacer más fácil su observancia, especial - 
mente en la parte que concierne al puntual 
pago del personal y material de escuelas.

Reconocida la necesidad eminentemente 
social de. educar à la niñez según las aspi-
raciones de là época, hace anos (pie se 
procura ir formando en Espáñ - un proleso 
rado idóneo y dar á entender á los pue
blos la salubridad y decencia (pie corre.s- 
)ondeu á los locales destinados à la 
mseñanza. Porque es doloroso recordar 
el grado de abandono que entre algu
na que otra honrosa excepción sé adver
tía en la generalidad de las poblaciones. 
Abundaban las quejas por falta de puntua
lidad en el pago de las corlas asignaciones 
de los Maestros, sin que fuesen raro.-.
los ejemplares de verlos sulrir .mermas 
y deduciones odiosas, con acompañamien
to frecuente de liumillacioue.-', amenazas y 
malos Iralamienlos. Semejantes hechos 
alejabauiiej ’majiMerio á muchos hombres 
capaces que se sentían con fuerzas, p.^ra 
arrostrar la estrechez, mas no un' martirio 
cotidiano, mientras que inhabilitaban á la 
Autoridad local para celar en algunos ca
sos el cumplimiento de sus deberes por 
parle de Maestros cuya degradación cau
saba ó consenlia

De tal estado de cosas, que va por for
tuna experimentando un cambio ventajoso, 
es preciso borrar hasta el recuerdo, por
que la ley lo manda, y porque urgente
mente lo exigen los progresos de la civili- 
zacion y el espíritu del siglo. El magisterio

1 ha de ser instruido, decoroso y respeta
do.

Lo primero que al efecto se. necesita es 
que los- pueblos reconozcan que: cuandb la 
ley les.impone la obligacioir de'.ilar'.ensé- 
ñanza á los niños para formar su corazón 
y cultivar su entendimiento, está la razian 
tan de su parle, que el buen sentido baria 
aceptable como consejo lo que ya es ine-

veersulicientemenleá susgastos, gravámen 
(pie se les hará más llevadero á medida 
que la instrucción fecundice su trabajo y 
les inspire hábito■. de órden y economía.

El celo de gi an número de Comisiones 
provinciales, la.s quejan de algunos Maes
tros V el clamor casi general buscando en
la centralización de fondos, prevista y au
torizada por la ley, el remedio á los des
cuidos éirregularidades quetodavia no han 

I desaparecido por completo en el pago del 
personal y material de escuelas, ocasiona
ron la formación de un expediente general, 
en tloñdO se hallan reunidas varias consul
tas del Real Gons-jo d<-. Instiuccmn públi
ca, dictámenes de las Secciones de Ha
cienda y Gobernación y Fomento del Con
sejo Real é- informes de los Ministerios de 
Hacienda y Fomento, para esclarecer, de 
consuno con las observaciones de la Di
reccion general del ramo, todos los puntos 
de aplicación y pormenores en una inno
vación que no puede ni debe emprenderse 
á la ventura.

Háse creído que se salvarían en su ma
yor parte los inconvenientes de la depen
dencia de los Maestros,^Convertida en ser
vidumbre desde el momento que ciertos 
Alcaldes se creen arbitrios de saLsfacer ó 
no sus asignaciones, con solo interponer 
éntre un os v otros a'guna persona que, co
mo entiila(i;impasible,;cobro y pague, dan
do parte á la JunU provincial de cuanto 
ocurriere para el opoi tuno correctivo, en 
caso de necesidad. Efmliyamqnie la per
sona intermedia oblaría como abilitadodel 
Maestro ó .Maestros: pero descendiendo al 
terreno de la práctica, es de temer que, 
sobre no encontrarse en todas las localida
des quien pudiese tomar semejanto encar
go, lo repugnasen las personas a las don
de quiera que la Aulm idad municipal des
deñas,e abiertamente fas.atenciones de la 
enseñ'an/a, ponjua se expondría eljbdila- 
do. á iguales vejaciones qúé’el ÿàestfo.

S. .M la Reina, qué dedica la más vi
va solicitud á la primera enseñanza, no 
ha podido mirarconind fer.mciaquH,mién- 
trasen algunas provincia.s se hacen g. ne
ral mente lO' pagoscon regularidad,.enotras 
se oigan todavía apíejas (¡ue ño son sino 
demasiado fundadas. Mas-deseando que.se 
proceda cou lodo miramiento, y qué ántes 
de plauieárse la centralización ele fondos 
en todas las provin.-ias se conozcan, las di
ficultades que, según la diversidad de sus 
circunstancias, puedan surgir y los medios 
respectivamente mejores de orillarlas, se 
ha servido disponer que en las de Avila, 
Badajoz, Córdoba, Lugo, Segovia y Tar
ragona se establezca inmediatamente el 
sistema deceutrahzacion de fondos, ya ma
terial, ya formal, como pru ba y ensayo 
que.se confia al celo y eficacia de sus Go
bernadores, de las Jimias provinciales de 
Instrucción pública y délos Inspectores de 
primera enseñanza Al efecto se comunican 
por separado las intrucciones convi^nientes.

Respecto de las demas provincias, es- 
cusadoseria el repetir prevencione.s hechas 
y ri'glasdicta las, ni aun con la adicción 
(le nuevas disposiciones precautorias, silas 
Autoridades provinciales no hubiesen de 
darles cumplimiento, y si la Administra
ción central hubiese de consentirlo. S. M. 
espera que, en la convicción general ar
raigada de (pie sii nec wtan grandes es
fuerzos para hacer costumbre de órden y 
regularidad < n los pueblos ropeclo del pa
go del personal y material deescu las, no 
habrá ningún funcionario de los llamados á 
tomar parte en estas' operaciones, ya en 
sentido de acción, yai-nel deiiPtervencion, 
que se haga acreedora recibir mueslras del 
Real desag aijo por indiferencia ni por des
cuido, asi como tampoco conséntirá que 
ningún Mae.s ro de-'diga pn su pofle ni en 
■sujlesempeño de lo (pie corresponde á su 
'carácter..en punto, á iustraccion y .costum
bres' En su virtud, .se hals.cryjdo .S. -M.

1 adoptar las siguientes disposiciones, cuya 
•c.slricla -observancia encarga termi íante-
mente.
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so de informar cada quince dias acerca de 
las medidas adoptadas por la 'Autoridad 
provincial hasla la compl.da satisfacción 
de aquellas atenciones postergadas.

9. “ En los pueblos donde subsistieren 
las retribuciones de los niños pudientes en 
la forma hasta ahora usual, se cubrirán 
mensualmenle de los fondos municipales 
los descubiertos ó atrasos, quedando á 
cargo del Alcalde el cobrar de los deu
dores.

10. No se admitirá como ex usa ni 
ocasión de-retraso en el pagirmensual’del 
-personal de escuelas el no haberse hecho 
efectivos eñ alguná época pOr el Deposita
rio de fondos municipales los productos, der 
fundációhes ú obras pias, ó'-cualesquiera 
subvenciones de los J'ondos provinciales ó 
generales con destino á la ¡.rimera euse- 
ñanza; porqué el pago ha de hacerle con 
puntualidad por el caudal del pueblo^ sal-. 
vo á reintegrarse de los ingresos con (¡ue* 
contare especialmente afectos á.aquel ramo.

11. Vencido que sea cala Irimeslre, 
remitirá la Junta provincial ála Dirección 
general, antes del dia 20 del mes subsi-- , 
guíente, una relación del estado dé cobros 
de parle Me cada Maestro, tanto del haber- 
personal lijo y de las relribucioueS, como 
de la consignación del material." Esta rela
ción deberá firmarse con vista de los libra
mientos del Gobernador devueltos por Iñs 
Alcaldes despues de cumplimentados se
gún el ai t. 7.°

No Se tolerará él menor réíraso' en este 
servicio, que aupone especial vigilancia y 
severidad de los Gobernadores respecto de 
los Alcaldes.

Igual relación remitirá el inspector de 
cada provincia.

12 ÉLMaesVó ’ó VIàéslràdquè»es|)eri- 
mentasen algún retraso en el cobro del 
personal ó material de las escuelas respec
tivas, podrán acudir á la Junta provincial 
con la simple exposición de ios hechos, pa
la que se adopte la providénMa oportuna.

13. Para el debido órdeir'cn la inver* 
sioiLile lús.J aud0s.-del maler i al lor mar án 
fós Maèsïros, antes de í .° de Noviembre 
de ca la año,~y en el presente en cuamo 
fuere publicada esta orden en el Boletín o/i- 
cial de la provincia, un presupuesto de los' 
gastos de Jas respectivas escuelas para el 
año siguiento, aplicando lo.S Con do-según 
la lleal orden de 13 de Diciembre de 1S37, 
á saber; la mitad al as*o del local y ense
res necesario.s ó útiles para la enseñanza, 
y la otra mitad á libros, papeij, pluifias 
y tinta para los niños cuyos padres no pu
diesen costearlos.

Al designar los libros para estos niño.s se 
atendrán á fi manda lo sobre Catecismo 
de doctrina cristiana y libros de I xlo obli
gatorio, y d espués expresarán los que eli
gieren de éntrelos aprobados para cada 
asignatura ó materia de enseñanza, lodo 
con especificación de los nombres de los 
autores. Las Juntas locales remitirán estos 
presupuestes despues con su informe á la 
respectiva Junta provincial ames del 13 de 
Noviembre. Si ocurriesen atrasos, las Jun
tas provinciales los reclamarán directamen
te de los Maestros.

14, Las Juntas provinciales examina
rán cuidadosamenlé los presupuestos des
pues de informar por escrito el Inspector, 
aprobándolos si estuviesen arreglados, ó 
modificándolos .si lo necesitasen, y los de
volverán aiiloriz idos, asi como las listas 
de los libros, á los Maestros antes del 13 
de Enero del año siguiente para su obser
vancia y aplicación. Remitirán asimismo á 
la Dirección en lodo eL mes de Enero nota- 
de los libros adoptados para texto en las 
escuelas de la provincia respectiva.

13. Antes del dia 10 de cada uno de los 
méses'dé Enero,'Abril, Julio y Octubre, diri
girán los -Maestros á la J’ünlá provincial un 
estado expresivo de los cóbroá*totales'que 
hubiesen realizado en el trimestre anterior 
para el personal y material y del importe 
de las retribuciones, con especificación tie 
la inversion de los fondos del material, al. 
tenor del presupuesto mandado observar, 
especificando cada renglón de gastos y jos 
libros comprados para uso de los niños

1/ Estando dispueslo por ley de 9 de 
Setiembre el sostenimiento de las escuelas 
de primera enseñanza por los pueblos, no 
será aprobado ningún presupuesto muni
cipal donde nose incluyan como gasto 
obligatorio la dotación del Maestro ó Maes
tros de ambos sexos^ al ienor, cuando me
nos, de la ley y con arreglo al censo de 
población recien publicado, con el aumento 
de una cuarta parle mas para elmalerial 
de escuelas y el de la suma convenida ¡wr 
imn'mñizáóion dé relribúciones én su caso.

Las recomposiciones del editicio, o bien 
el alquiler donde no fuese de propiedad del 
pueblo íigurarán como gasto separado.

Para el cómputo de la cuarta parle con 
destino al material no se lomará en cuen
ta m is que el suéldó lijo de los Maestios, 
sin incluirlasre ribuciones de los niños pu
dientes.

2 .*^ Los Ayunlamienlosquedan releva
dos del cuidado de provecí á los niños po
bres d-^ libros, papel, plumas y oíros elec
tos para sus leccñ-nes, debiendo acudir el 
fondo del material a surtirlos de cuantos 
articulos fueren necesarios al electo.

3 .“ A la aprobación de lodo presu 
puesto municipal precederá necesariamen
te el informe de conlormidad de la Junta 
provincial de luslruccion pública sobre las 
cantidades señaladas para el personal y 
material y para el edilicio, como igual
mente sobre los ingresos á realizar por 
producto (le fundaciones ú obras [lias, y 
subvención a cargo de fondos provinciales 
ó generales.

4 .^^ Se procurará dar otra forma, dé 
c- nvenio entre los- A\untamientos y los 
Maestros, á las retribuciones .que i.opone el 
art. 192,de la ley á los ñiños que puedan 
pagarlas.' Estos convenios nacesilan la 
aprobación de la Junta provincial de Ins- 
Irucciou pública.

S .'" Los pagos del personal y material 
de escuelas señarán en metálico por men
sualidades iguales. Respecto délos pueblos 
donde fuese costumbre lia orlo en especies 
A pn <Ur;^,^.Qpocas pronondrá- la luirta.priíz. 
V i n c i a l a í MI i i i sT e r i ofosj ) I a z o s que conven
ga conceder hasla qué sucosi va mente se 
vayan uniformando los pagos en metálico 
y por mensualitbules.

6 .’‘ Los pagos de personal y mal mial 
se verificarán mediani* librammnlos fil
mados por el Gooernador de la provincia, 
como Presidente de la Junta provincial, á 
favor de cada Maestro y á cargo del res
pectivo Depositario de fondes municipales. 
Lo, libramientos se expedirán por trimes
tres anticipados y comprenderán 1res pla
zos ¡guales, ósea tres mensualidades

Los Maestros pondrán su recibí al res- 
paldo del libramiento, conforme cobraren 
cada mcrsualiilad. Además darán recibo 
por duplicado para que obre su efecto en 
la.> cuentas municipales.

7 .“ Antes del dia 10 de cada uno de 
los meses deEneio, Abril, Julioy Octubre 
devolverán los Alc.ddes al Gobernador de 
la provincia los libramn nlos originales 
correspondientes al trimestre finado, en los 
cuales debe aparecer el recibí del .Maestro 
ó Maestros respectivos, y lo mismo de las 
Maestras por cada uno de los tres meses 
trascurridos

Si la Junta provincial observase el me
nor retraso en los pagos ó en la devolución 
de tos libramientos cuín limentadns por 
parle de los Alcaldes, excitarán al Gober 
nador para que haga ejecutar lo mandado 
y respetar su autoridad, ya enviando co- 
misionefe de apifeMiio, ya disponiéndó la re- 
tenoion de cualesquiera haberes mu dei - 
pales recaudados por cobrad res .(le.fmdus 
genérales, ya émpleando los demás medios 
que á’sir’aulorfdad tbnlîéœn^ la's lèves.

<S.’ Si se verificase MUCi el de^abierlo 
d(' las alenciones.de primera enseñanza He/ 
gásv meib'úalidadés’tm algún punto*/: 
l(T\hBla piíovinéial le pondrá inmediata; 
menté en coopc;miento de la.Direccton.ge-. 
nérál fiáí’a el rémeilíó oportuno. ■

Se impone al Inspector de primérá-en
señanza de la provincia la -obligación de 
dar parle por separado de la misma ocur
rencia á la Dirección general yen tal ca

no pudientes. También expresarán el 
número de niños ó niñas que hubieren 
asistido á la escuela, con di-Tincion de pu
dientes y no;pudientes.'Estos estallos lle
varán el visto bueno de la respectiva Jun
ta local.

16. Las Juntas provinciales, en vista 
de los estados á que se refiere el artículo 
anterior, harán á los Maestros las preven
ciones que juzgasenopoi lunas para el me
jor órden y economía en los gastos y cla
ridad en su exposición y clasificación. Y al 
remitir las Juntas y el Inspector á la Di
rección general el estado trimestral de co
bros según el art. 11, acompañarán un 
extracto de la inversion de fondos de mate
rial.

17. Si algún Maestro faltase al cum
plimiento de lo que se previene en los ar
tículos anteriores, descuidándose en la re
mesa del presupuesto ó del est ido de la in
version de fondos en las épocas que se se
ñalan, será compelido por los medios de 
que dispone la Junta provincial, incurrirá 
en falta, que se acolará en su expediente 
y en caso de gravedad será objeto de me
didas más sérias por parle del .Ministerio 
del ramo.

18 Cada Junta provincial y el Inspec
tor [)or separado remitirán' á la Inreccion 
general en el mes-de Diciembre un resú
men de los presupueMos por pueblos y es- 
Oiielas, y otro en Pebrero de los estados de 
inversion de fondos del material y niños 
asistentes,, para los efectos oportunos.
" 19. Los -Maestros rendirán al Avunta
miento respectivo sus cuentas mensuales 
de inversion de fondos del material de es-, 
cuelas, con-estricta sujeción al presupuesto 
mandado observar por la Junta provincial 
y con los eorre-spondient-s recados justifi
cativos. Quedan relevados (le la obligación 
que tes imponía el art. 3.® de la Real ór
den de I3.de Diciembre de 1S37 de remi
tir copia de estas cuentas á la Junta pro
vincial: en adelánte la entregarán ála 
Junta local para los efectos convenientes.

20. En los pueblos donde hubiere dos 
■ oleas eScuélas de ñiños, y cuyos Ayun

tamientos quieran encargarse de la adqui- 
siC'On de libro.'' y surtido de enseres y efec
tos para las escuelas, siempre con arreglo 
al presu()uesío y listas aprobadas por la 
Junta provinci.il, podrá el Gobernador au
torizado; mas si los Ayuntamientos' des
cuidasen esta atención, ó se separasen de 
lo máríílado'por la Junlaprovincial, cesará 
la auloriz icion, volviendo los Maestros à■ 
encargarse de la adquisición y surtido bajo 
las reglas establecidas

21. Anualmente se publicarán en el 
Boletín o/ic al de cida provincia los re
súmenes que se expresan en el arl. 18.

22. Los Gobernadores, las Juntas pro 
vinciales, los Alcaldes, los Inspectores, las 
Juntas locales y los Maestros contribuirán 
Cada cual por su parle al exacto cumpli
miento de lo que aquí se dispone en el in
teres de la primera enseñanza, regularidad 
y faci idad de las operaciones y mejor ser
vicio del Estado.

De Real órden lo digo á V. S para que 
ase guré su observancia con ’ lodo el lleno 
de'SU autoridad »

Lo que traslado á V. S. de Real órden 
comunicada ppr el expresado Señor Minis
tro |iára sú conocimiento y ejecución en la 
parte que le toca.

Lú que se inserta en este Boletín encar
gando á lo os los Alcaides el en acto y pun
tual cumplirnientoen la parte que les toca y 
que enteren del contenido de la inis na Real 
órden á los Maestros de los respectivos 
pueblos, á quienes se previene que en el 
término de to días contados desde que 
fueren enterados, formen y remitan á es
te Gobierno eípresupuesto de los gastos de 
escuelas para el presente año, según y en 
lus términos gue previene el art. de la 
misma Real orden. Logroño^, de Enero de 
ISgy..—Francisco Lalasa.

PAUTE OFICIAL »B LA GAGETAíA
MINISTERIO DE FOMENTÓ/’

Obras públicas. d—

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado 
por la Junta cou'ultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S M-. la Reina (Q. D. G ) 
ha resuello autorizar á D. Isidro Pinilla, 
en concepto de Director y Administrador 
déla Empresa de Explotación de los mon
ies de Muñidlos por el Crédito Móvil ¡ario 
Barcelonés, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pue
da proceder á la limpia'del rio Narcea, con 
el otijelo de conducir á flote en lanchas 
pequeñas, balsas y almadias las maderas 
de dichos- montes, debiendo sujetarse al 
proyecto adjunto aprobado con esta fecha 
y á la inspección d d ingeniero Jefe de la 
provincia, observando ademas las condi
ciones siguientes:

1 Las excavaciones que se hagan en 
el cánce del rio con el fin de obtener ma
yor profundidad se ejecutarán en el medio 
de dicho cauce, y tendrán la fornaa y di- 
mensiones^que marcan lo.s perfiles tras
versales (tel procedo.

2 * Los productos que resulten de las 
excavaciones ó de la.s limpias se deposita
rán en los sitios donde no puedan alterar 
el régimen del rio; á juicio del logeniero 
de la provincia

3? LoLporlillos que existen en la ac
tualidad en las presasconstruidas’para lo
mar aguas con deslino á riegos, molinos y 
otros arlefaclos, no podrán alterarse sin 
consentimiento de los dueños de los mis
mos.

4.^ El concesioivário deberá reparar 
los daños que se ocasionaren en las presas 
y cualesquiei’a otros, é ^indemnizará ade
mas á los propietarios de lodos los perjui
cios que les irrogue.

De Real Órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

’ Dios’guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de Diciembre de 1858.—Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Deseando S. M. la Reina 
(Q, D. G.) regularizar el importante ser
vicio de Pagadores, poniéndolo en armo
nía con lodos los demás ramos del personal 
de Obras públicas, sin despojar desús 
destinos á ninguno de los que en la ac
tualidad existen, se ha dignado disponer, 
de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general:

1 .° <me se fije en 70 el número de 
Pagadores que ha de cubrir el servicio de 
las 46 provincias que constituyen las de
marcaciones de Obras públicas.

2 .® Que de este, número se declare á 
20 el sueldo fijo anual de 8 000 rs , y á 
los 30 restantes el de 6 OCO.

3 .’ Que existiendo en la actualidad 
16 Pagadores con sueldo superior al de 
6.000 rs., se les nombre exclusivamente 
para ocupar otras lanías plazas de las de 
8 000 rs. por órden de antigüedad en sus 
destinos, y (jue para las cuatro restantes 
de igual sueldo se dé entrada a los cuatro 
más antiguos de los que hoy disfrutan el 
sueldo de 6.000 rs.

4 .® Que se forme el escalafón general 
de lodo.s por órden de rigorosa antigüedad 
en sus plazas, declarándoles el ascenso 
por el número que ocupen en dicho esca
lafón, sin que por esto tengan-necesidad 
de pasar á la provincia donde hubiere re
sultado la vacante, y debiendo en su con
secuencia el nombrado'para la resulta 
ocupar el último lugar en el escalafón.

5 .° Que no se haga alteración en las 
fianzas que lieñen cónsrgnada^ los'actúales 
Pagadores, y que á los <]Utt se nombren en 
lo sucesivo se les exija, sin distinción la 
de 20.000 rs.

6 .° Que siendo en la actualidad -tan 
desiguales las cantidades señaladas por 
indemnización á los Pagadores, se aSigne
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à cada uno en lo sucesivo la de 2.000 rs. 
anuales sobre el sueldo que respectiva
mente le corresponda.

7.® Que se les expidan nuevos nom
bramientos, pxp-esando en el de cada in
dividuo el número que tenga en el esca
lafón.

De Real orden lo digo tá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes; siendo 
la voluntad de S. Al. que las precedentes 
disposiciones empiecen á regir desde 1.’ 
de Enero próximo. Dios guarde á V. L 
mudios años. Madrid 24 de Diciembre de 
1858.'—Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GlfERRA Y DE 
ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE ÜLTRAMAK.

Parle lelegtá/ico.

Cádiz 30 de Diciembre de 1858.^E1 
Gobernador al limo. Sr. Director general 
de Ultramar;

«A las oirce del dia ha fondeado en este 
puerto el vapor-correo Serenguer, proce
dente de la Habana, en 17 dias de nave
gación . »

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
dé Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Muchos son les Sres. Alcaldes de 
esta Provincia que no han remitido 
las matrículas de Subsidio industrial 
del corriente año para su examen y 
aprohacioji o la ^mereciesen apesar 
de habérseles prevenido en circular 
inserta en el bolelin oficial de esta 
dicha Provincia, número 1^7. fecha 
22 (le Octubre ultimo lo verificasen 
el dia 1. de Diciembre prÓAmo pa
sado.

En su consecuencia les encardo 
por última vez que sí dentro de 6 
dias contados desde el recibo del 
Boletín oficial donde se halle esta co
municación ¡circular inserta no las 
remiten por duplicado y acompaña
das de los recibos de talón líjenos y 
de una certificación firmada por el 
Secretario del Ayuntamiento y visa
da por el Alcalde del mismo en la 
que se esprese han sido confronta
dos dichos recibos con las matrícu
las y se hallan enteramente confor
mes en nombres industriales y can
tidades no podré (íispensarme el dis
gusto de espedir un plantón con las 
dietas de 30 rs. diarios, el cual nose 
retirará hasta tanto que se hallen 
aprobadas’aquellas.

En las precitadas matrículas com
prenderán los mencienadosSres. Al
caldes á todos los individuos que 
ejerzan industriaos sujetas al pago de 
dicha Contribución para évitar ten
ga necesidad de aplicarles á loscon- 
Iribnyentes las penas marcadas en el 
art. 45 del Real decreto de 20 de

D. Felipe Anlonio de Arruche, Jue 
déprimera instancia de Torrelaguna y su 
partido etc.

Habiéndose fugado en la larde de 
veintitrés del corriente del presidio de 
canal de Isabel Illos confinados, el ca
bo segundo Hilario Renieblas y Francis
co Fernandez, cuyas señas irán anota
das, encargo á las autoridades que el 

presente anuncio vieren, procedan á la 
captura de los mismos, y si fuesen ha-r 
bidos los hagan conducir á mi disposi
ción por tránsitos de la Guardia civil.

Dado en Torrelaguna¡á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho,—Felipe Anlonio de Arruche. 
— Justo Fernandez.

SEÑAS.

Hilario Renieblas, natural de Monr- 
real, en Ariza, edad 20 años, oficio la
brador, soltero, pelo y cejas castaño, ojos 
negros, nariz regular, cara id., barba. 
clara, colorsano, estatura 5 pies y 2 lí
neas; señas particulares ninguna.

Francisco Fernandez, natural ,'de Al. 
canadre, partido de Calahorra, casado, 
edad 34 años, oficio labrador, pelo y ce
jas negro, ojos id., nariz ¡afilada, boca 
regular, barba cerrada, cara consumi

Octobre de 1852 y á elles las del 
48 del citado decreto pues estoy de
cidido que los valores lleguen al gra
do que es inceptible en esta Pro
vincia. Dios guarde á jV. muchos 
años. Logroño 4 de Enero de 1859. 
=E1 Administrador. Francisco Es
pina.—Sr. Alcalde Conslitucionai 
de.......

Parte no oficial.

da, color mo.eno, estatura 5 pies y 3 
pulgadas: señas particulares ninguna.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Siendo uno de los deberes de es
ta Administ.^acion proceder al cobro 
de las rentas y réditos de censos que 
se hallan á su cargo, tan luego como 
venzan los plazos estipulados en los 
respectivos contratos de arriendo ó 
imposición, me dirijo por medio del 
presente anuncio á todos los colo
nos, inquilinos y censuarios cuyas 
obligaciones á favor del Estado se 
encuentran vencidas, ó finalizan den- 
ro ’dtl mes actual, invitándoles á 

que se sirvan satisfacerlas en las cor
respondientes dependencias del ra
mo, sin dar lugar á procedimientos 
egecutivos, siempre sensibles. Lo
groño 5 de Enero de 1859.- Ra
mon García Timtnér

AM^CIOS.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano menor de esta 
Villa, cuya dotación consiste 
en trescientos ducados anua
les, y las ventajas que puedan 
proporcionarle la barba y 
asistencia a los partos.. Cos 
aspirantes podran dirigir sus 
soliciludesá la Secretaria de 
este Ay untamientopor el tér
mino de veinte dias. Briones 
y Enero 3 de i859.==El Pre
sidente del Ayuntamiento, 
Juan Esteban Liza na.

Habiendo carecido hasla el dia el 
país de Camer()s j parle de la Pro
vincia de Soria, de medios jurídi
cos y seguros de Irasporles para 
las Provincias de Eslremadura, don-

®llaú fie sus moradores son 
hijos ó descendienles de dichos paí
ses, para proporcionar á unos y oíros 
las yeulajas que son consiguientes; 
Mariano Garganta, vecino de Mon
tenegro de Cameros, establece un 
carro-mensagería que partirá de la 
villa de torrecilla en i^ameros hasla 
la Ciudad de Zafra, Provincia de Ba
dajoz en Eslremadura, pasando por 
Soria, Madrid, Talavera, Trujillo, 
Miajadas, Almeudralejo, Villafranca 
a Zafra, el dia 18 del presente mes 
de Enero, y deberá llegar á Zafra 
sobre el 10 al 12 del próximo Fe
brero; la salida de este punto de re
greso la verificará el 14 de dicho 
Febrero, y en lo sucesivo saldrá; de 
torrecilla del 10 al 12 de los meses 
impares y de Zafra del 4 al 6 de los 
pares, las personas que gusten con
fiar trasportes podrán verificarlo en 
casa de D. Francisco Escolar, veci
no y del comercio de Torrecilla en 
Cameros, quien garantizará á cuan
tos favorezcan con efectos.

Por cada arroba de dos en adelan
te pagarán 17 reales deporte.

Por cada libra hasla dos arrobas 
á real por libra.

Por cada persona mayor 160 rs. 
Porcada chico hasta 12años con 

la Costa 160 rs.
Todo vulto que se entregue de

berá estar bien liado, empaq uelado y 
rolúlado, y se dará el correspon
diente recibo de resguardo.

EL PORVKAm DE LAS FAMILIAS-
En un suelto que publica «La Epo

ca del (lia 29 de Diciembre se lee lo 
siguieute;

Fuimos los primeros á anunciar 
con el aplauso que merecía el mag
nánimo rasgo de caridad con que 
S. M. la Reina quiso celebrar el 
cumpleaños de su augusta hija la In
fanta Doña .María Isabel Francisca 
destinando la suma de 40,000 reales 
para dolar á las niñas pobres de so
lemnidad que aquel dia cumplieron 
siete alíos. Estos 40,000 rs. serán 
impuestos precisamente por órden 
de la Reina en las sociedades de se
guros, el Monte Pío, la Túlelar y el 
t OI venir de las familias. Esta última 
coinpañia de seguros sobre la vida, 
filé creada en el año de 1851 y 
cuenta en el dia con un capital de 
mas de doscientos millones. S. M. la 
Reina ha querido así dar un ejemplo 
de economía y contribuir al ( rédito 
y fomento de las 1res sociedades de 
seguros, que tan asombrosos resul
tados dan y tan justo crédito gozan 
en nuestro país.

El ejemplo dado por S. M la Rei
na revela bien claramente la ulili- 
lidad de los segures sobre la vida, 
utilidad mas grande que la que pu
diera conseguirse por otros medios 
puesto que no hay en sus convina- 
emues las eventualidades que en otra 
clase de negocios, tengo el gusto de 
publicar el augusto y benéfico ras
go de la Reina, lo haré de otro tam
bién filantrópico del Ayunlamienlo 
de Pamplona que, mirando por el 
bien de los pobres ha impuesto en el 
Porvenir de las familias 10,000 rs. 
en cinco suscriciones d« 2,000 rs 
cada una, que tienen los números 
33,318 al 33,322 inclusives en el 
boletín social oe la Compañía fecha 
30 de Noviembre de 1858.

Estos actos revelan bien palma- 
riamenle qm^ las suscriciones de se
guros sobre la vida son muy reco
mendables por su grande utilidad y 
que debe tenerse confianza en sus 
brillantes resudados por la base en 
que se funda, por sus convinaciones 
y su crédito.

Se dan esplicaciones sobre lodos 
los ramos que abraza El Porvenir 
de las familias y prospectos gratis, 
en las oficinas de la Subdíreccioii 
principal de la Provincia estableci
das en Logroño, Ronda del Muro nú
mero 9.-=El Subdirector, Juan Gar
cía de A raoz.

Siendo de mucho interes 
este Bolelin para los profeso
res de instrucción primaria, 
en esta Redacción se ha im
preso cierto número de ejem
plares de más, y será remi
tido franco de porte al que 
mande dos sellos de cuatro 
cuartos.

LOGROxÑO. IMP. DË RUIZ,
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